
 
 
 
 

TESIS NÚM. IV/2007     (PLENO) 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL JUICIO DE 

AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DE LA AUTORIDAD ELECTORAL QUE NIEGA AL 

QUEJOSO EL REGISTRO COMO CANDIDATO 

INDEPENDIENTE A LA ELECCIÓN PARA EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Aun cuando los derechos 

políticos forman parte de los derechos fundamentales del 

hombre y, en el orden constitucional mexicano, es el juicio de 

amparo el medio de control constitucional establecido para 

defenderlos frente a leyes y actos de las autoridades, tal 

circunstancia no lo hace procedente contra la resolución del 

Instituto Federal Electoral que niega al quejoso el registro como 

candidato independiente a la elección para el cargo de 

Presidente de la República, toda vez que a partir de la reforma 

de 1996 al artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el examen de la constitucionalidad o 

legalidad de actos o resoluciones electorales corresponde, en 

exclusiva, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, como órgano especializado en la materia, 

previéndose en la fracción IV del citado precepto que dicho 

órgano será quien resuelva, en forma definitiva e inatacable, 

sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los  
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derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 

votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 

asuntos políticos del país, en los términos que señalen la 

Constitución y las leyes. Además, en concordancia con tal 

disposición constitucional, la fracción VII del artículo 73 de la 

Ley de Amparo prevé la improcedencia del juicio de garantías 

contra resoluciones de un organismo electoral.  

Amparo en revisión 743/2005.- Jorge Castañeda Gutman.- 8 y 
16 de agosto de 2005.- Mayoría de siete votos; votaron en 
contra José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora 
Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva Meza.- Ponente: Sergio A. Valls Hernández.- Secretaria: 
Laura García Velasco. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
su sesión privada de treinta de mayo de dos mil cin co, se 
aprobó hoy, con el número IV/2007, la tesis aislada  que 
antecede.- México, Distrito Federal, a siete de dic iembre de 
dos mil seis.  

 


